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LISTADO ESTADO  No. 035       09 DE ABRIL 2021 

No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Descripción Actuación 

Fecha 
Auto 

Providencia. 

11001 

2002 

31 10 012 

00727 

Verbal de Mayor y  

Menor Cuantía 

CLARA EUGENIA MUSKUS HOYOS CARLOS EDUARDO ESPINOSA  

MARTINEZ 

Auto que levanta medidas cautelares 

Tomadas dentro del presente asunto.  08/04/2021 

Ver 

11001 

2012 

31 10 012 

00081 

Liquidación Sucesoral MIGUEL ROBERTO SEDANO  

BARBOSA 

SIN DETERMINAR Auto que designa auxiliar 

Compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, 

designa curador ad Lítem para el menor de edad, a quien se le corre 

traslado por el término de cinco días.  

08/04/2021 

Providencia con 

información 

reservada 

11001 

2019 

31 10 032 

00714 

Verbal Mayor y Menor  

Cuantía 

LUZ ENID URIBE DE LOS RIOS JHON JAIRO ESCOBAR HERRERA Sentencia 

Declara la existencia de la unión marital y la sociedad patrimonial, ordena 

inscribir la sentencia, aprobar acuerdo de alimentos.  08/04/2021 

Ver 

11001 

2020 

31 10 032 

00288 

Verbal Sumario  

Alimentos 

LINA MIREYA DELGADO CARRILLLO JOHN JAIRO ACEVEDO LESMES Señala fechas para Audiencias 

Decreta pruebas, con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo 392 del C.G.P., SEÑÁLESE el día dieciséis (16) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), a las horas de las nueve de la mañana (9:00 A.M.). No se 

accede a la captura de la motocicleta.  

08/04/2021 Ver 

mailto:flia32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-32-familia-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/68219223/12-2002-727+-+LSC+-+levanta+medidas+proceso+terminado.pdf/92b33cac-0d9d-4cce-b806-e1d5236d01cf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/68219223/32-2019-714+-+UMH+-+sentencia+anticipada+acuerdo+partes.pdf/8106dc1b-1c87-4ed9-ad46-20576a50cf72
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/68219223/32-2020-288+-+ALIMENTOS-+tiene+en+cuenta.pdf/624327af-a80e-4242-a30b-fc878c001c2d


11001 

2020 

31 10 032 

00438 

Verbal Sumario  

Alimentos 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ ARIAS JHENIFER CHAVARRO AMADO Auto decreta terminación de proceso 

Da por terminado el proceso, dejar sin efecto cuota alimentaria, ordena 

entregar títulos.  08/04/2021 

Providencia con 

información 

reservada 

11001 

2020 

31 10 032 

00503 

Ejecutivo - Mínima  

Cuantía 

NATHALIA PRECIADO SILVA YEFERSON FERNANDO ACUÑA  

BOCAJERO 

Señala fechas para Audiencias 

Decreta pruebas, con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo 392 del C.G.P., SEÑÁLESE el día OCHO (8) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), ordena 

comunicar a Bancolombia 

08/04/2021 Ver 

11001 

2020 

31 10 032 

00503 

Ejecutivo - Mínima  

Cuantía 

NATHALIA PRECIADO SILVA YEFERSON FERNANDO ACUÑA  

BOCAJERO 

Auto que resuelve reposición 

No repone providencia de fecha 14 de enero de 2021.  08/04/2021 

Ver 

11001 

2021 

31 10 032 

00133 

Procesos Especiales CARLOS JAVIER DUQUE MARTÍNEZ CARLOS JAVIER DUQUE MARTÍNEZ Auto que aclara, corrige o complementa providencia 

Corrige sentencia de fecha 25 de marzo de 2021 y ordena notificar a los 

interesados 08/04/2021 

Providencia con 

información 

reservada 

11001 

2021 

31 10 032 

00160 

Liquidación Sucesoral JAIME DE JESÚS TORRES GALINDO CARMEN INFANTE DE TORRES Auto que Inadmite y ordena subsanar 

Allegar documentos, acreditar que los poderes fueron debidamente 

conferidos, requiere para que alleguen nuevamente documentos.  08/04/2021 

Ver 

11001 

2021 

31 10 032 

00163 

Ejecutivo - Mínima  

Cuantía 

LEIDY TATIANA LÓPEZ GARCÍA CAMILO ANDRÉS CASAS CORONADO 
Libra Mandamiento de Pago 

Por cuotas alimentarias, ordena notificar parte ejecutada. 
08/04/2021 

Providencia con 

información 

reservada 

11001 

2021 

31 10 032 

00163 

Ejecutivo - Mínima  

Cuantía 

LEIDY TATIANA LÓPEZ GARCÍA CAMILO ANDRÉS CASAS CORONADO Auto decreta medidas cautelares 

Embargo del salario y de prestaciones sociales, impide salida del país y 

niega comunicar a centrales de riesgo 08/04/2021 

Providencia con 

información 

reservada 

11001 

2021 

31 10 032 

00166 

Verbal de Mayor y  

Menor Cuantía 

EMILIO ENRIQUE - CASTILLO  

CARDONA 

ÁNGELA STELLA VARGAS GARCÉS Admite 

Demanda, ordena notificar parte pasiva, reconoce apoderado, requiere 

allegar certificados de tradición y libertad 08/04/2021 

Providencia con 

información 

reservada 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/68219223/32-2020-503+%E2%80%93%20EJECUTIVO+DE+ALIMENTOS+-+resuelve+reposici%C3%B3n.pdf/f450a4ad-0d58-46a5-a8f4-6863ca7b8474
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/68219223/32-2020-503+%E2%80%93%20EJECUTIVO+DE+ALIMENTOS+-+resuelve+reposici%C3%B3n.pdf/f450a4ad-0d58-46a5-a8f4-6863ca7b8474
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/68219223/32-2021-160+%E2%80%93%20SUCESI%C3%93N+-+inadmite+registros+civiles+otorgamiento+poder.pdf/6c6c4b6e-844a-438d-bef7-d4e3bf09c847


11001 

2021 

31 10 032 

00170 

Ejecutivo - Mínima  

Cuantía 

DIANA CAROLINA DIAZ ARIAS 
JEISSON ARMANDO CASTAÑEDA  

ACOSTA 

Auto que libra mandamiento menor y mayor cuantía 

Libra mandamiento de pago por cuotas alimentarias, ordena notificar parte 

ejecutada, reconoce apoderado 08/04/2021 

Providencia con 

información 

reservada 

11001 

2021 

31 10 032 

00170 

Ejecutivo - Mínima  

Cuantía 

DIANA CAROLINA DIAZ ARIAS 
JEISSON ARMANDO CASTAÑEDA  

ACOSTA 

Auto que ordena requerir 

A la parte demandante para a allegar los certificados de libertad y tradición 

de los inmuebles 08/04/2021 

Providencia con 

información 

reservada 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 

09/04/2021 A LAS 8:00 A.M., SE INCORPORA ESTE LISTADO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS DE LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, POR EL 

TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA. 

MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

SECRETARIA 

 


